
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120190057700 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta1 aportada 

por el centro de conciliación donde se adelanta el proceso de insolvencia del señor 
Pedro Alonso Munévar. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 29AllegaInformacionAutoCentroDeConciliacionActaDeRepartoCorreo 
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